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INFORME DE EJECUCIÓN AUDIENCIA 
PÚBLICA 

 
27/02/2026 

Esp. Ana Cecilia Angarita Contreras. 
C.C. N.º 27852144 expedida en Teorama 

Directora Oficial, Centro Educativo Rural El FARACHE. 
Nota: Firma registrada en el Libro N° 6, Folio 153 de la SED de Norte de Santander. 
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1- DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD 

 

El Centro Educativo Rural El Farache, del municipio de Teorama, en cumplimiento de la 
Circular N.º 0006 del 15 de enero de 2026 y atendiendo las orientaciones emitidas por el 
Ministerio de Educación Nacional (MEN) y la Secretaría de Educación Departamental 
(SED), relacionadas con la elaboración de los informes de gestión y el proceso de rendición 
de cuentas del año 2025, llevó a cabo el siguiente proceso institucional: 

Durante el mes de enero de 2026, en el marco de las semanas de desarrollo institucional, 
el equipo directivo y docente del centro educativo realizó la planeación y organización de 
las actividades necesarias para la elaboración, socialización y presentación del informe de 
gestión y rendición de cuentas correspondiente al año 2025. En este espacio de trabajo se 
acordó que la asamblea de rendición de cuentas se realizaría el día 27 de febrero de 2026, 
en la Sede Educativa El Juncal, perteneciente al Centro Educativo Rural El Farache. 

En cumplimiento de lo programado, el viernes 27 de febrero de 2026 se llevó a cabo la 
asamblea de rendición de cuentas, actividad que tuvo lugar en la Sede Educativa El Juncal, 
ubicada en la vereda del mismo nombre. A esta jornada asistieron representantes de los 
padres de familia, representantes de los estudiantes de cada una de las sedes, docentes 
de la institución, la directora del centro educativo y algunas personalidades del municipio, 
quienes acompañaron este importante ejercicio de transparencia y participación 
comunitaria. 

La actividad se desarrolló en horas de la mañana, en el horario comprendido entre las 8:00 
a.m. y las 12:00 m., en un ambiente de diálogo, participación y compromiso institucional. 
Durante la jornada se socializaron los principales logros, avances, proyectos ejecutados, 
gestión académica, administrativa y comunitaria, así como las acciones desarrolladas 
durante el año 2025 en beneficio de los estudiantes y de la comunidad educativa. 

La jornada de rendición de cuentas se desarrolló de manera ordenada, participativa y 
satisfactoria, evidenciando el compromiso del Centro Educativo Rural El Farache con los 
principios de transparencia, responsabilidad y participación comunitaria en la gestión 
educativa. 
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2- SOPORTES 
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2.1. DIVULGACION  

 
Luego de recibir la información proporcionada por la contadora del CER, la directora envió 
a los correos electrónicos de cada docente el informe contable correspondiente a la 
actividad de rendición de cuentas. De esta manera, se les permitió imprimirlo con 
anticipación y colocarlo en las carteleras de todas las sedes que conforman el CER. 
Además, se distribuyeron las invitaciones al evento tanto por correo electrónico como a 
través de los grupos de WhatsApp, con el fin de garantizar que la comunidad educativa 
estuviera en su totalidad informada y pudiera asistir de manera puntual todas las personas 
que deseen hacerlo promoviendo así una mayor participación en la actividad. 
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2.2.  PUBLICACION DEL INFORME DE RENDICION DE 
CUENTAS DEL CER 

2025 
 

El informe de contabilidad fue impreso y expuesto en cartelera en cada una de las sedes. 
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2.3. CONVOCATORIA 
 

La convocatoria para el evento se llevó a cabo utilizando diferentes medios, los correos 
electrónicos de los docentes, los grupos de WhatsApp, avisos radiales por la Emisora Local 
y en las carteleras de cada sede.  

Cada docente, en su respectiva sede, tiene la responsabilidad de convocar al representante 
de los padres de familia, además, la invitación se envió a la contadora y a la tesorera 
pagadora del CER, quienes desempeñan funciones clave en la gestión financiera, así como 
al funcionario de acompañamiento asignado por la SED para el municipio de Teorama el 
señor Alirio Meneses y a los miembros del Consejo Directivo, con el fin de asegurar su 
presencia y apoyo en el evento. 

Para algunas personalidades del municipio, cuya asistencia se considera de gran 
importancia, se entregó la invitación en físico. Estas convocatorias buscan asegurar una 
amplia y representativa participación, tanto de la comunidad educativa como de los actores 
institucionales y locales relevantes, contribuyendo al éxito y la visibilidad del evento. 

Con esta convocatoria logramos informar al 100% de la comunidad educativa del CER El 
Farache. 
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2.4. INSCRIPCION Y RADICACION DE PROPUESTAS 

 
El CER El Farache implemento el uso de un formato de propuestas, el cual fue enviado 
previamente a los docentes de cada sede antes de la realización del evento de rendición 
de cuentas. 
 
Este formato tenía como objetivo facilitar la participación activa de la comunidad educativa, 
permitiendo que fuera entregado por los docentes en la reunión de socialización realizada 
con anterioridad en cada sede, con lo anterior queríamos garantizar que las preguntas y 
propuestas tuvieran respuesta de manera oportuna en la Audiencia Pública de Rendición 
de Cuentas. 
 
Cada propuesta se radico por orden consecutivo de sede logrando así ser respondidas de 
manera eficiente eficaz a la comunidad educativa. 
 
Se escanearon los formatos y se agregaron en formato PDF al informe general de Rendición 
de Cuentas. 
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2.5. ANALISIS DE LA PROPUESTA 
 

El día 27 de febrero se recibió la sugerencia del señor Ciro Alfonso Meneses, de la sede 
Los Ranchos ¿Por qué le hacen mejoras a algunas sedes educativas, que están en mejores 
condiciones que otras? la directora dio la siguiente respuesta a la sugerencia anterior 
 
El Farache, 27 de febrero de 2026. 
 
Señor: 
CIRO ALFONSO MESES 
Padre de Familia Sede Los Ranchos. 
Cordial y atento saludo. 
 
Respecto a su pregunta le puedo responder lo siguiente: 
 
1. Cuando los recursos que llegan taren asignación específica de cualquier ente como 
MEN, Gobernación, SED, o Alcaldía, NO se pueden cambiar de destinación porque se 
incurriría ante la ley en lo que se nombra peculado. 
2. Las adecuaciones hechas a las sedes del CER durante la vigencia año 2025 y parte de 
este año 2026, se consiguieron por medio del MEN, quien envió directamente una 
convocatoria y se diligencio con el apoyo de la administración Municipal del Señor 
Robinson Salazar Benítez, se presentaron 8 sedes de las cuales salieron favorecidas 4, 
que son Los Pulpitos, La Jabonera, Las Margaritas y el Farache. 
3. Los recursos de gratuidad primero se debe sacar primero lo de funcionamiento de las 
sedes que es: Pago del Contador Público cada año, Pago de la Póliza de manejo de 
recursos para el tesorero pagador y la directora y Pago del software contable TNS. 
Aseo, Papelería de Oficina, Impresiones de diplomas y certificados de grados transición 
(0º), Quinto (5º) y Noveno (9º). 
4. De otra parte las pequeñas adecuaciones que se hacen con recursos de gratuidad son 
mínimas porque al CER le llegan pocos recursos por ese rubro, ya que es de acuerdo al 
número de estudiantes atendidos en el año escolar y la matricula cada año baja más. 
5. La Sede Los ranchos el docente ha venido hablando sobre la necesidad de cambiarla de 
lugar para que quede más central en la vereda, eso es un proyecto que se debe pasar a 
la alcaldía Municipal y a varios entes gubernamentales y sustentarla para lograr 
conseguir los recursos. 
 
Además, se dio respuesta a las demás sugerencias y propuestas recibidas, asegurándose 
de considerar cuidadosamente cada una de ellas para garantizar que todas las inquietudes 
fueran atendidas de manera efectiva. Este proceso incluyó un análisis detallado de cada 
propuesta, con el fin de implementar mejoras que beneficien a toda la comunidad educativa 
y asegurar que se cumplieran las expectativas de los participantes. 
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2.6. AGENDA DESARROLLADA EN LA AUDIENCIA 
ZONA NOR-OCCIDENTAL 

27 de febrero del año 2026 

CER EL FARACHE 
AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTASY GESTION DEL 

01/01/2025 AL 31/12/2025 
ORDEN DEL DÍA 
1. ORACIÓN A CARGO DEL DIACONO JOSE DARIO VENAVIDES 
2. INSTALACION DE LA AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS VIGENCIA del 
01/01/2025 al 31/12/2025 A CARGO DE LA DIRECTORA DEL CER ESPECIALISTA ANA 
CECILIA ANGARITA CONTRERAS. 
3. CONSTATACIÓN DEL QUORUM. 
4. HIMNOS. 
5. PRESENTACION DEL PERSONAL. 
6. INFORMES POR GESTIONES. 
7.1. GESTION DIRECTIVA 
7.2. GESTION ACADEMICA 
7.3. GESTION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
7.4. GESTION DE LA COMUNIDAD 
7. INFORMES DE LA DIRECTORA 

• EFICIENCIA INTERNA 2025 (MATRICULA). (SIMAT) 

• MATRICULA AÑO 2026 

• PLANTA DOCENTE 2026 

• INFRAESTRUCTURA. 

• DONACIONES RECIBIDAS. 

• INFORME CONTABLE 2025. 

• EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS. 

• INFORME PAE 2025. 

• CUSTODIA DE INVENTARIOS DE LAS I.E. 2026 

• PRESTAMO DE INSTALACIONES EDUCATIVAS 

8. RECOLECCION DE LAS PREGUNTAS PRESENTADAS Y REPUESTAS. 
9. INTERVECIONES DE LOS PRESENTES. 
10. Continuación de la agenda del día “elección de entes administrativos del CER AÑO 2026”. 
11. CONCLUSIONES. 
12. REFRIGERIO 
13. MARCHA FINAL. 
“LO PUBLICO ES DE TODOS” 
“El evento público de rendición de cuentas es una reunión donde usted puede conocer 
sobre los programas y servicios de la entidad, así como preguntar y proponer acciones para 
mejorarlos”. 

Esp. Ana Cecilia Angarita Contreras. 
CC. N° 27.852.144 de Teorama. 
Directora Oficial, Centro Educativo Rural EL FARACHE. 
NOTA: Firma registrada en el libro N° 6, Folio 153 de la SED de Norte de Santander. 
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2.7. DESARROLLO DE LA AUDIENCIA (fotos) 
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2.8. LISTADO DE ASISTENCIA  
 
En la constatación del Quórum se hicieron presentes treinta y dos (32) padres de familia de 
las diecinueve (19) sedes anexas al CER, veintiuno (21) estudiantes, un (1) funcionario de la 
alcaldía, el diacono de la parroquia y veintitrés (23) docentes y un (1) directora, en total setenta 
y nueve (79) miembros de La comunidad educativa. Estudiantes, Padres de Familia, 
Asociación de Padres de Familia, Consejo Directivo, Representante de los estudiantes, 
Docentes, demás invitados, y la Directora. 
 
En la Audiencia de Rendición de Cuentas y Gestión en la sede El Juncal del CER asistieron 
las siguientes personas (asistencias escaneadas) 
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3.  ANALISIS DE RESULTADOS DE EVALUACIÓN DEL 
EVENTO. 
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4. PREGUNTAS Y RESPUESTAS EFECTUADAS EN EL 
EVENTO 

 

Durante el desarrollo del evento se brindó un espacio de participación para los padres de 
familia, estudiantes y comunidad en general, con el propósito de promover el diálogo y la 
interacción entre la institución educativa y los asistentes. En este momento de la jornada se 
invitó a los participantes a expresar sus opiniones, inquietudes, sugerencias o preguntas 
relacionadas con la información presentada en el informe de gestión y la rendición de 
cuentas del año 2025. 

Sin embargo, aunque se generó este espacio de participación abierta, no se presentaron 
preguntas ni inquietudes por parte de los asistentes. Aun así, la comunidad manifestó una 
actitud de atención y respeto durante toda la socialización, evidenciando interés por los 
temas expuestos y por las acciones desarrolladas por el Centro Educativo Rural El Farache. 

 

5. CONCLUSIONES Y COMPROMISOS. 
 

El evento de Rendición de Cuentas es un espacio clave para garantizar la transparencia y 
la comunicación efectiva entre el CER y toda la comunidad educativa. Durante la realización 
de la actividad correspondiente a la vigencia del 01/01/2025 al 31/12/2025 

Los informes presentados por cada una de las gestiones fueron precisos, claros y con 
evidencias, al igual que el informe contable presentado por la directora, donde 
detalladamente se daba a conocer cada una de las inversiones hechas durante la vigencia. 

Como CER Farache seguiremos comprometidos en la transparencia de cada una de las 
acciones que se hagan en cumplimiento al seguimiento de los procesos que se llevan a 
cabo en el CER donde nuestro objetivo es mostrarle a la comunidad educativa de una 
manera equitativa la distribución del recurso y garantizar la participación de todos y todas 
en estos eventos. 

 
 

Esp. Ana Cecilia Angarita Contreras. 
C.C. Nº 27852144 de Teorama. 

 Directora. 
Nota: Firma registrada en el Libro Nº 6 Folio 153 de la SED de Norte de Santander 

 


